
ESTUDIOS DOCUMENTALES

TRATADO AXGLO=J.RAQUIA=
NO DEL I DE ABRIL DE 1955

Los Gobiernos del Reino Unido de
la Gran Bretaña e Irlanda del norte y
del Reino del Iraq, considerando que
el Reino Unido se propone adherir'
se al Pacto de cooperación recíproca
entre Iraq y Turquía, firmado en
Bagdad el 24 de febrero de 1955 y
que ambos Gobiernos como miem'
bros iguales y soberanos del Pacto,
desean estipular un acuerdo especial
conforme a las disposiciones del ar-
tículo i.° de dicho Pacto, han conve-
nido lo siguiente:

Artículo i.° Los dos Gobiernos
contratantes contendrán y desenvol-
verán la paz y la amistad entre los
dos países y cooperarán para su se-
guridad y su defensa, conforme al
Pacto de Cooperación recíproca.

Art. 2.0 El Tratado de Alianza en-
tre el Reino Unido e Iraq, firmado
en Bagdad, el 30 de junio de 1930,
así como su anexo y cambio de notas,
finalizará al entrar en vigor el actual
acuerde.

Art. 3.0 El Gobierno del Iraq, con
el presente acuerdo, no asume obliga-
ciones allende las fronteras del Iraq.

Art. 4." El Gobierno del Iraq asu-
me plena responsabilidad para la de-
fensa- del Iraq y tendrá el mando y la
vigilancia de todas las instalaciones
defensivas en el Iraq.

Art. 5.0 Conforme al art. i.° del
Pacto, habrá una estrecha coopera-
ción entre las autoridades competen-
tes de ambos Gobiernos para la de-

fensa del Iraq. Esta cooperación com-
prenderá planes de adiestramiento co-
mún y la concesión de las facilidades
que se acuerden por los dos Gobier-
nos contratantes con tal fin, y para
mantener en todo momento las fuer-
zas armadas iraquianas, en un alto:
grado de preparación y eficiencia.

Art. 6.° El Gobierno del Reino Uni^
do, a petición del Gobierno del Iraq,.
hará todo lo posible: a.) Para ayudar
al Iraq; 1) En la creación y manteni-
miento de una eficiente fuerza aérea
iraquiana, mediante entrenamientos e
instrucciones comunes en el Oriente
Medio; 2) Manteniendo en actividad y
eficacia aquellos campos de aviación:
y demás instalaciones que puedan de
vez en cuando ser consideradas nece-
sarias de común acuerdo, b) Unién-
dose al Gobierno del Iraq; 1) En el
establecimiento de un eficaz sistema
de signalizaciones contra los ataques
aéreos; 2) En la garantía de que el"
material para la defensa del Iraq se
mantendrá en estado de preparación;
3) En el adiestramiento y equipa-
miento de las fuerzas iraquianas para
la defensa de su país, c) Poniendo a
disposición del Iraq personal técnico'
de las Fuerzas Británicas, par?, cum-
plir las disposiciones de los párrafos-
a) y b) de este artículo.

Art. 7.0 Los aviones militares de
ambos países gozarán del derecho de:
vuelo y parada en ambos territorios.

Art. 8.° En caso de ataque arma-
do contra Iraq, o de amenaza de ata--
que armado, que pueda, según la opi-
nión de ambos Gobiernos contratan-
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"íes, poner en peligro la seguridad del
Iraq, el Gobierno del Reino Unido,
a petición del de Iraq, le ofrecerá asis-
tencia y ayuda, incluyendo, a ser
posible, contingentes armados para la
defensa del Iraq/ El Gobierno del

.Iraq facilitará cualquier acción o asís-
tencia que haga rápida y eficaz dicha
ayuda.

Art. 9." a) Este acuerdo entrará
en vigor cuando el Reino Unido de-
venga parte del Pacto, b) El acuerdo
seguirá en vigor mientras que Iraq y
-el Reino Unido sean partes del Pacto.

MEMORÁNDUM MILITAR

1. a) El mando de Habbaniya,
Shaiba y Margil, pasará en la fecha
de firma del acuerdo especial, al Go-
~bierno de Iraq y con tal fin el 2 de
mayo de 1955, se nombrarán oficiales
iraquianos de grado adecuado, b) To-
das las unidades aéreas de U R. A. F.,
actualmente en Habbaniya y Shaiba,
serán progiesivamente retiradas, con-
cluyéndose su retiro dentro de un
año desde la firma del acuerdo espe-
cial, c) Además del retiro de dichas
unidades aéreas, el Gobierno del Rei-
no Unido retirará también el perso-
nal técnico y administrativo y el de
las organizaciones autorizadas de ser-
vicio, de modo que sólo quede en
Iraq el personal necesario a los fines
del acuerdo especial y de este Me-
morándum.

2. a) Conforme al acuerdo espe-
cial, quedará en Iraq personal britá-
nico para asistir a sus fuerzas en el
entrenamiento, instalación, puesta en
•marcha y mantenimiento de los ser-
vicios y equipos y para asistir a la
aviación iraquiana. b) El mando y la
administración del personal y de las
instalaciones británicas, seguirá bajo
la responsabilidad del Gobierno del
Reino Unido, y con tal fin éste facili-
lará los oficiales británicos precisos
3>ara mandar y administrar, bajo la

suprema autoridad del oficiaj iraquia-
no, comandante de cada base, c) El
oficial británico de mayor graduación
actuará, en todo caso, en estrecho
contacto con el comandante iraquiano.

3. Las disposiciones del acuerdo so-
bre el estatuto de las fuerzas de los
miembros de la O. T. A. N., firma-
do en Londres, el 19 de junio de
1951, se aplicarán a las fuerzas de
cada Gobierno en el territorio del otro.
Acuerdos particulares para la apli-
cación de tales disposiciones se adop-
tarán lo más pronto posible por am-
bos Gobiernos. Hasta entonces se con-
tinuarán aplicando en Iraq las dispo-
siciones que se aplican actualmente a
las fuerzas británicas allí destacadas.

4. a) Conforme al art. 4.0 del
Acuerdo especial, el Gobierno de Iraq
asumirá la responsabilidad de la pro-
tección de todos los aeropuertos e ins-
talaciones en Iraq, y con tal fin in-
corporará a las fuerzas iraquianas los
miembros de la R. A. F. de estancia
en Iraq que lo deseen. El Gobierno
del Reino Unido pondrá a disposición
de las fuerzas iraquianas, a título de
préstamo, por un período limitado de
tiempo, personal británico, sacándolo
en lo posible del personal en actual
servicio de la R. A. F. destacada, en
Iraq para facilitar tal transferencia e
integración, b) Ambos Gobiernos ha-
rán todo lo posible para garantizar
que el mayor número posible de civi-
les, actualmente empleados en Hab-
baniya, Shaiba y Margil, sigan en su
empleo.

5. El Gobierno del Reino Unido se
compromete, según el art. 6.°, a) y c)
del Acuerdo especial, para facilitar la
más estrecha cooperación entre las
fuerzas aéreas de ambos países: a) A
facilitar consejos y asistencia adecua-
dos en Jas cuestiones operativas y
técnicas, incluyendo la extensión de
los. aeropuertos de Iraq, y en la cons-
trucción de otros aeropuertos e insta-
laciones que se puedan considerar ne-
cesarios de común acuerdo, b) A fa-
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•cuitar personal encargado de asistir a
la aeronáutica iraquiana, en la prepara'
ción y para organizar consultas con-
tinuas sobre los métodos y la técnica
del adiestramiento en cualquier grado,
c) Para hacer que escuadrillas de la
_R. A. F. y otras unidades aéreas bri-
tánicas, visiten periódicamente el Iraq,
según las disposiciones del acuerdo es'
pecial y de este Memorándum, en par-
ticular para ejecutar ejercicios de pre-
paración común en todo momento, d)
Para poner a disposición del Iraq per-
sonal británico encargado de hacer
funcionar, mantener y reparar los apa-
ratos y servicios 2eroportuarios, si
se llega a un acuerdo, para que sirvan
-como aeropuertos de uso común de
ambas partes, e) Para conceder facili-
dades e instalaciones en el exterior,
incluyendo cursos de instrucción para
adiestramiento de personal iraquiano
en el caso de que las instalaciones pre-
cisas no estén disponibles en Iraq. f)
Para facilitar en todo lo posible el su-
ministro de los aparatos necesarios y
del respectivo equipo de modelo mo-
derno.

6. El Gobierno del Reino Unido
hará todo lo posible para cooperar con
el del Iraq, a fin de instituir lo más
pronto posible un eficaz sistema de
defensa antiaérea, comprendiendo los
sistemas de signalización, radar y avis-
tamiento de aparatos. A tal fin pon-
drá, a disposición del Gobierno de]
Iraq, la cooperación y asesoramiento
de un servicio especializado y de per-
sonal técnico.

7. Para la ejecución del art. 8.°.
del Acuerdo especial, las fuerzas te-
rrestres iraquianas serán preparadas
de modo que se facilite la más estre-
cha cooperación con las terrestres del
Reino Unido, y personal británico
oportunamente adiestrado y especiali-
zado se pondrá a disposición para or-
ganizar el adiestramiento de las fuerzas
• de tierra iraquianas y darles su asisten-
cia y asesoramiento en este campo y
,?n otras actividades. El Gobierno del

Reino Unido hará lo posible para fa-
cilitar al del Iraq armas y otras opor-
tunas herramientas de modelo mo-
derno.

8. Ambos Gobiernos cooperarán en
la institución anticipada y manteni-
miento hasta un cierto grado conveni-
do de las instalaciones de defensa,
incluido el material para la repara-
ción de carros armados si se consi-
dera necesario de común acuerdo, en
la eventualidad de un ataque armado
de las fuerzas iraquianas y de las bri-
tánicas que con ellas colaboren. El
Gobierno del Reino Unido facilitará
los necesarios asesoramientos técnicos
sobre su emplazamiento y construc-
ción, así como consejo y asistencia
para su conservación y equipamiento.

9. a) El Gobierno del Reino Uni-
do facilitará, según se convenga entre
ambos Gobiernos, la cooperación y con-
sejo de un servicio oportunamente cua-
lificado y de personal técnico, para
establecer una organización de vigi-
lancia y drenaje de minas en el Shatt-
el-Arab. b) El Gobierno de Iraq se-
guirá permitiendo la visita en cual-
quier momento del Shatt-el-Arab, por
las unidades británicas, aunque no se
dé previo aviso.

10. Los procedimientos existentes
y las facilidades conforme a las cuales
los aparatos bajo el control de la
R. A. F. pueden volar el territorio,
recibir carburante y ser asistidos en
Iraq, seguirán en vigor. Procedimien-
tos semejantes y facilidades similares,
se aplicarán y pondrán a disposición
de los aviones bajo control de la
aviación iraquiana en el Reino Unido
y Dependencias.

11. a) El Gobierno del Reino Uni-
do cooperará con el del Iraq, para
constituir en Iraq reservas de mate-
riales e instalaciones militares a dis-
posición de las fuerzas armadas íle
ambos países para defender al Iraq
en la eventualidad de un ataque arma-
do contra Iraq. Estas reservas se de-
positarán en lugares a establecer con
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las autoridades competentes de ambos
Gobiernos, b) El Gobierno del Iraq
proveerá a procurar los depósitos ne-
cesarios para mantener intactas estas
reservas, asumiendo la plena respon-
sabilidad de su seguridad, c) Por mo-
tivos administrativos, las reservas que
son propiedad del Gobierno del Iraq
se repondrán, separadamente, de las
que son propiedad del Gobierno del
Reino Unido, d) Las reservas se man-
tendrán en todo momento en estado
de eficiencia. Medidas especiales se
adoptarán para su mantenimiento, con-
trol y reemplazo periódico, y cada Go-
bierno facilitará el personal preciso
para este fin, respecto a las reservas
que posea, e) El Gobierno del Reino
Unido puede disponer libremente de
todos los artículos de tales reservas
de su propiedad, que constituyen ex>
cedente respecto a las necesidades bri-
tánicas, con la reserva de que debe-
rán ser ofrecidas al Gobierno de Iraq
si se trata de materiales depositados
en el mismo Iraq.

12. a) El Gobierno de Iraq pondrá
.v disposición los servicios esenciales
para uso del personal británico, y de
ser necesario, adoptará las medidas
oportunas para él mismo y sus fami-
liares, b) Cuando de común acuerdo
se juzgue oportuno nuevas instala-
ciones para los fines de aplicación del
Acuerdo especial y de este Memorán-
dum, las condiciones de sus disposi-
ciones se establecerán de acuerdo en-
tre los dos Gobiernos.

P A C T O DE COOPEIUCIOK
MUTUA TURCO = IRAQUIANA
(BAGDAD, 24 DE FEBRERO

DE 1955)

Considerando que las amistosas y
fraternales relaciones existentes entre
Iraq y Turquía están en constante
progreso, y para completar el conte-
nido del Tratado de amistad y buena
vecindad, concluido entre S. M. el rey

del Iraq y S. E. el presidente de la¿
República turca, firmado en Ankara el
29 de marzo de 1946, que reconoce
el hecho de que la paz y la seguri-
dad entre los dos países es parte in-
tegral de la paz y seguridad de todas
las naciones del mundo, y en particu-
lar de la, del Oriente Medio, y que
esta es la base de sus políticas exte-
riores ;

Considerando que el art. 11 de!
Tratado de Defensa Mutua y Coope'
ración Económica entre los Estados de
la Liga Árabe, prevé que ninguna
disposición de dicho Tratado afectará
de ningún modo, o está encaminada
a afectar ninguno de los derechos y
obligaciones que corresponden a las
Partes Contratantes por la Carta de
las Naciones Unidas.

Y habiendo comprobado la gran
responsabilidad que recae sobre ellos,
en su calidad de miembros de las Na-
ciones Unidas, respecto al manteni-
miento de la paz y seguridad en la.
región del Oriente Medio, que pre-
cisa tomar las medidas adecuadas con-
forme al art. 51 de la Carta de las
Naciones Unidas,

Han estado plenamente convenci-
dos de la necesidad de concluir un
Pacto que llene tales objetivos, y con
tal propósito han nombrado sus pleni-
potenciarios..., los que tras de haber
encontrado sus poderes en buena y
debida forma han concluido lo si-
guiente :

Art. i.° Conforme al art. 57 de la
Carta de las Naciones Unidas, las.
Altas Partes Contratantes cooperarán
para su seguridad y defensa. Las me-
didas que acuerden tomar para dar
efecto a esta cooperación, pueden ser
objeto de especiales acuerdos de cada,
una con la otra.

Art. 2.0 Para asegurar la realiza*-
ción y efectuar la aplicación de la co-
operación prevista en el anterior ar-
tículo i.°, las autoridades competen-
tes de ambos países determinarán las
medidas a tomar tan pronto como
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este Pacto entre en vigor. Esas medi-
das devendrán ejecutivas tan pronto
como hayan sido aprobadas por los
Gobiernos de las Altas Partes Con-
tratantes.

Art. i." Las Altas Partes Contra-
tantes se comprometen a abstenerse de
cualquier interferencia en los asuntos
internos de la otra. Arreglarán cual-
quier disputa entre ellos por medios
pacíficos de acuerdo con la Carta de
las Naciones Unidas.

Art. 4." Las Altas Partes Contra-
tantes declaran que las disposiciones
del presente pacto no están en contra-
dicción con ninguna de las obligacio-
nes contraídas por ellos con un tercer
Estado o Estados. No las derogan y
no pueden ser interpretadas como de-
rogatorias de las mencionadas obliga-
ciones internacionales. Las Altas Par-
tes Contratantes se comprometen a no
entrar en ningún compromiso inter-
nacional incompatible con el presente
Pacto.

Art. 5.0 Este Pacto queda abierto
a la accesión de cualquier Estado de la
Liga Árabe o de otro cualquier Estado
activamente afectado por la seguridad
y !a paz en esta región que sea ple-
namente reconocido por ambas de las
Altas Partes Contratantes. La accesión
entrará en vigor desde la fecha en
que el instrumento de accesión del
Estado afectado se deposite en el Mi-
nisterio de Asuntos Exteriores del Iraq.
Cualquier Estado que acceda a este
Pacto, puede concluir acuerdos espe-
ciales, conforme el art. 1.", con uno
o más Estados partes de este Pacto.
La autoridad competente de cada Es-
tado accesor, puede adoptar medidas
conforme el art. 2.° Esas medidas de-
vendrán operativas y tan pronto co-
mo hayan sido aprobados por los
Gobiernos de las partes afectadas.

Art. 6." Un Consejo Permanente de
nivel ministerial se establecerá para
hacer funcionar la maquinaria de los
objetivos de este Pacto, cuando, al
menos, cuatro potencias devengan par-

tes del Pacto. El Consejo establecerá
sus propias normas de procedimien-
to (1).

Art. 7.0 Este Pacto permanecerá en
vigor por un período de cinco años
renovables por otros períodos de cin-
co años. Cualquier Parte Contratante
puede retirarse del Pacto notificando
a las otras por escrito su deseo de
lincerlo seis meses antes de la exp:-
piración de los antes mencionados pe-
ríodos, quedando en tal caso el Pacto
válido para los otros Estados.

Art. 8." Kste Pacto será ratificado
por las Partes Contratantes y las ra-
tificaciones cambiadas en Ankara le
más pronto posible. Después entrará
en vigor, desde la fecha del cambio de
ratificaciones.—En prueba de la cual,
dichos plenipotenciarios firmaron este
Pacto en árabe, turco e inglés, siendo
los tres textos auténticos, pero hacien-
do fe en caso de duda el texto inglés.

NuriSaid, Adnan Mendcres.— B<Jr-
hñnutldin Bash'Ayan. Fuat Koprulo.

ACUERDO ANGLO = EGIPCIO
SOBRE SUEZ: EL CAJRO, 19

DE OCTUBRE DE 1954

Los Gobiernos del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte y de
la República de Egipto, deseando es-
tablecer las relaciones angloegipcias
sobre una nueva base de mutuo en-
tendimiento y firme amistad, han con-
cluido lo que sigue:

Artículo i.° Las fuerzas de S. NI.
serán retiradas inmediatamente del te-
rritorio egipcio conforme al anexo es-
tablecido en la parte A del Anejo I,

(1) Gran Bretaña dio su adhesión a
este Pacto el i de marzo de 1955 y
Pakistán en abril. Contando ya con
cuatro miembros creóse el Consejo
Permanente previsto en el art. 6.° co-
mo organización regional del Oriente
Medio.



dentro de un período de veinte me-
.ses, desde la fecha de firma de este
Acuerdo.

Art. 2." El Gobierno del Reino Uni-
do declara que el Tratado de Alian'
za firmado en Londres el 26 de agosto
de 1936, con la minuta anexa, cartas
cambiadas, notas, convención sobre
privilegios e inmunidades gozadas por
las fuerzas británicas en Egipto y
otros acuerdos suplementarios, han
concluido.

Art. 3.'1 Las partes de la actual
Base del Canal de Suez, enumeradas
en el apéndice A, del Anexo II, se
mantendrán en eficiente estado de or-
den y con capacidad de inmediato
uso conforme a las disposiciones del
artículo 4.0 de este Acuerdo. Para es-
te fin serán organizadas conforme a
las disposiciones del Anexo II.

Art. 4.0 En el caso de un ataque
armado, por un poder exterior contra
cualquier país que en la fecha de
firma de este Acuerdo es parte en
el Tratado de Defensa conjunta en-
tre los Estados de la Liga Árabe, fir-
mado en El Cairo el 13 de abril de
1950, o contra Turquía, Egipto, pro-
porcionará al Reino Unido las facili-
dades que puedan ser necesarias para
mantener la base en pie de guerra y
utilizarla efectivamente. Esas facilida-
des incluirán el uso de los puertos
egipcios dentro do. los límites que sea
estrictamente indispensable para los an-
tes mencionados propósitos.

Art. 5.0 En e! caso de regreso de
las fuerzas británicas al área de la Base
del Canal de Suez, tales fuerzas se
retirarán inmediatamente después del
cese de las hostilidades mencionadas
•en el artículo.

Art. 6.° En el caso de amenaza
de un ataque armado por un país ex-
terior sobre un país que en la fecha
de firma de este Acuerdo es parte del
Tratado de Defensa conjunta entre los
Estados de la Liga Árabe o contra
Turquía, se efectuarán inmediatas con-
sultas entre Egipto y el Reino Unido.

Art. y." El Gobierno de la Repú-
blica de Egipto aportará las facilida-
des de sobre-vuelo, aterrizaje y ser-
vicios para los vuelos notificados de
aparatos, bajo el control de la R. A. F.
Para las etapas de cualquier vuelo de
tales aparatos el Gobierno de la Re-
pública de Egipto acordará un trata-
miento no menos favorable que el
concedido a los aparatos de cualquier
otro país extranjero, salvo los de los
Estados miembros de la Liga de Es-
tados árabes. El aterrizaje y los ser-
vicios antes mencionados se propor-
cionarán en aeropuertos egipcios del
área de la Base del Cana] de Suez.

Art. 8." Las dos partes contratan-
tes reconocen que el canal marítimo
de Suez, que es parte integral de
Egipto, es una vía marítima de im-
portancia internacional económica, co-
mercial y estratégica, y expresan la
determinación de mantener la conven-
ción garantizando la libertad de na-
vegación por el Canal, firmada en
Constantinopla el 29 de octubre de
1888.

Art. 9." A) Se concede al Reino
, Unido el derecho de trasladar en o
fuera de la Base, a su discreción,
cualquier equipo británico. B) No ha-
brá aumento sobre el nivel de sumi-
nistros acordado en la parte C) del
anejo II, sin consentimiento del Go-
bierno de la República de Egipto.

Art. 10. El presente acuerdo no
afecta ni se podrá interpretar que
afecte de ningún modo a los derechos
y obligaciones de las partes, según la
Carta de la Naciones Unidas.

Art. 11. Los anejos y apéndices al
presente acuerdo se considerarán co-
mo partes intergrantes de él.

Art. 12. A) El presente acuerdo
permanecerá en vigor durante el perío-
do de siete años, desde la fecha de su
firma. B) Durante los últimos doce
meses de tal período, los Gobiernos
de las dos partes contratantes se con-
sultarán juntamente para decidir sobre
los acuerdos que puedan ser necesa-
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ríos a la terminación del acuerdo. C)
Salvo que ambas Partes Contratatites
acuerden alguna extensión del acuer-
do, terminará siete años después de
la fecha de firma, y el Gobierno del
Reino Unido levantará o dispondrá
de la propiedad suya entonces exis-
tente en la base.

Art. 15. Kstv Acuerdo surtirá cfec-
to tan pronto como haya entrado en
vigor sobre la fecha de la firma. Los
instrumentos de ratificación se cam-

biarán en El Cairo, lo más pronto pO'
sible. En fe de lo cual, debidamente
autorizados los infrascritos, han fir-
mado y unido sus sellos a este Acuer-
do. Hecho en El Cairo el 19 de octu-
bre de 1954, en duplicado, en las len-
guas inglesa y árabe, siendo igual-
mente auténticos ambos textos.—NuU
ting, R. S. Stevemon, E. R. Benson.--
Gamal Abdel Nasser, Abdel Hakim
Amer, Abdel Latif Daghdadi, Salam
Salem, Mahmud Fawz}.
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PUBLICACIONES DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS
POLÍTICOS DE INTERÉS PARA LOS LECTORES

DE ESTA REVISTA

Colección España ante el' Mundo

ESPAÑA Y EL MAR, por Luis CARRERO BLANCO, Capitán de Navio,
Subsecretario de la Presidencia. Un vol. en rústica, con sobrecu-
bierta en color, al tamaño cortado de 12 x 19 cms., 192 págs. y
11 láms. en color. Precio: 12. ptas. (agotada).

DE CALIFORNIA A ALASKA (Historia de un descubrimiento), po'
JAVIER DE YBARRA Y BERGÉ, Académico correspondiente de la Real
Academia de la Historia. Un vol. en rústica, con sobrecubierta
en color, al tamaño cortado de 12 x 19 cms., 192 páginas y 10 ma-
pas. Precio: 25 ptas.

ESPAÑA Y LAS RUTAS DEL AIRE, por el Coronel JACOBO DE AR-
MIJO,' Piloto y Observador de Aviación. Un vol. en rústica, con
Sobrecubierta en color, al tamaño cortado de 12 x 19 cms., 182 pá-
ginas y 10 láms. Precio: 15 ptas.

ESPAÑA Y EL DESIERTO, por EMILIO GUINEA LÓPEZ, Catedrático
de Ciencias Naturales, Colaborador del Instituto Forestal. Un vol. en
rústica, con sobrecubierta en color, al tamaño cortado de 12 x 19 cen-

Jtímetros, 280 págs., 19 gráficos, 82 fotografías y tres mapas. Pre-
cio: 25 ptas.

EL ESTRECHO DE GIBRALTAR (Su función en la geopolítica na-
cional), por HISPANUS. 1.a edición,, agotada. 1.a edición, agotada.
Un vol. en rústica, con sobrecubierta en color, al tamaño cortado
de 12 x 19 cms., 297 págs. y 42 láms. Precio: 12 ptas.

LOS PAMUES DE NUESTRA GUINEA, por Luis TRUJEDA INCERA,
Doctor en Derecho y ex Administrador territorial de Nsok y Nie-
fang. Un vol. eji rústica, con sobrecubierta en color; al'tamaño cor-

• tado de 12 X 19 cms., 166 páginas. Precio: 20 ptas, .; ' \

IRADIER (La expansión española en el África ecuatorial), por JOSÉ
MARÍA CORDERO TORRES, Oficial Letrado del Consejo- de Estado,
Secretario de la Sociedad de Estudios Internacionales y Coloniales
y Miembro de la Sección de Política Exterior del Instituto de' Estu-
dios Políticos. Un vol. en rústica, con sobrecubierta en color, al
tamaño cortado de 12.x 19 cms., 214 págs. y 11 láms. en couché.
Piecio: 17 ptas.



ORGANIZACIÓN DEL PROTECTORADO ESPAÑOL EN MARRUE-
COS. por (OSÉ MARÍA CORDERO TORRES. DOS tomos en rústica, con
sobrecubierta en color, al tamaño cortado de 12 x 19 cms., 298 pá-
ginas y 312 págs. Precio: 20 ptas.

TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO COLONIAL ESPAÑOL,
por José MARÍA CORDERO TORRES. Un vol. en rústica, con sobre-
cubierta en rclor, al tamaño cortado de 12 x 19 cms., 384 pági-
nas. Precio: 10 ptas.

Eb PAÍS BEREBERE (Contribución al estudio de los orígenes, forma-
ción y evolución de las poblaciones del África septentrional), por AN-
GELO GHIRELLI. Un vol. en rústica al tamaño cortado de 12 x 19 cen-
tímetros, 300 págs., 10 gráficos y 26 fotografías. Precio: 15 ptas.

Temas africanos

EL HECHO POLÍTICO DE ARGEL, por TOMÁS GARCÍA FIGUERAS.
ex Delegado de Economía, Industria y Comercio de la Alta Comi-
saría de España en Marruecos. Un vol. en rústica al tamaño cor-
tado de 15,5 x 21 cms., 578 págs., con dos mapas, en ne?ro y
otro a todo color. Precio: 35 ptas.

GUINEA CONTINENTAL ESPAÑOLA, por ABELARDO DE UNZUETA
YUSTE, Intendente Mercantil y Miembro de la Real Sociedad Geo-
gráfica y de la Sociedad de Estudios Internacionales y Coloniales.
Un vol. en rústica al tamaño cortado de 17 x 24 cms., 394 pági-
nas, 34 mapas, de ellos siete a dos colores y uno en cuatromía.
y 58 fotografías e.. couché. Precio: 50 ptas.

ISLAS DEL GOLFO DE GUINEA, por ABELARDO DE UNZUETA. Un
volumen en rústica al tamaño cortado de 15,5 x 22 cms., 386 pá-
ginas. Precio: 35 ptas.

ÍNDICE LEGISLATIVO DE GUINEA, por FRANCISCO MARTOS. ex
Presidente del Tribunal Colonial Europeo y ex Jefe de la Sec-
ción de Colonias de la Dirección General de Marruecos y Colonias.
Un vol. en lústica al tamaño cortado de 15,5 x 21 cms., 246 pá-
ginas. Precio: 1.5 ptas.

TÁNGER POR EL IALIFA (Reportaje gráfico de la entrada de
S. A. I. en esta ciudad en 1941). Fotos de NICOLÁS MULLER. Pró-
logo y textos de RODOLFO GIL BENUMEYA. Un vol. encuadernado
en tela con estampaciones en oro, sobrecubierta en color y forro
de celofán, de ^4 láms. al tamaño de 24 x 29 cms. Precio: 65 ptas.

MELILLA PREHISPANICA (Apuntes para la Historia del Septentrión
Africano en las Edades Antigua y Media), por RAFAEL FERNÁNDEZ
DE CASTRO Y PEDRERA. Miembro correspondiente de la Real Aca-
demia de la Historia y Cronista oficial de Melilla. Un vol. en rus-



tica al tamaño cortado de 16 x 22 ctns., 540 págs., con numerosos
grabados. Precio: 60 ptas.

RELACIONES HISPANO-MARROQUIES, por RICARDO RUIZ ORSSATI,
Correspondiente de la Real Academia de la Historia. Un vol. en
rústica al tamaño cortado de 15,5 x 21,5 cms., 176 páginas. Pre-
cio: 16 ptas.

ESTAMPAS MARROQUÍES. Fotos de NICOLÁS MULLER. Texto de
RODOLFO GIL BENUMEYA.' Un vol. en cartoné, con sobrecubierta,
al tamaño cortado de 30,5 x 25 cms., 101 láms. fotográficas. Prc
ció: I00 ptas.

FATMA (Cuentos de mujeres marroquíes), por CARMEN MARTÍN DE LA
ESCALERA, Miembro de la Sociedad de Estudios Internacionales y
Coloniales y Colaboradora del Instituto de Estudios Políticos. Un
volumen en rústica al tamaño cortado de 15,5 x 22 cms., 250 pá»
ginas, con ilustraciones de MARIANO BERTUCHI. Precio: 20 ptas.





COLECCIONES

D E L

INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS

Plaza de la Marina Española, 8 M A D R 1 D

BIBLIOTECA DE CUESTIONES ACTUALES

FALSAS Y VERDADERAS REFORMAS EN LA IGLESIA, pot
el P. YVES M.-J. CONGAB, O. P. Precio : 150 ptas.

PSICOLOGÍA FISIOLÓGICA, por C. T. MORGAN y E. STELLAR.
Precio : 250 ptas.

TRATADO DE HISTORIA DE LAS RELIGIONES, por MIRCEA
ELIADE. Precio : 150 ptas.

NATURALEZA Y CONOCIMIENTO, por AKTHUR MARCH. Pre-
cio : 75 ptas.

CLASICOS POLÍTICOS

LA REPÚBLICA, de PLATÓN. Tres tomos. Edición bilingüe. Estu-
dio preliminar y notas por José Manuel Pabón y Manuel F. Ga-
liano, catedráticos de Latín y Griego de la Universidad de Ma-
drid. Precio de los tres tomos : 200 ptas.

1A CONSTITUCIÓN DE ATENAS, de ARISTÓTELES. Edición bi-
lingüe. Estudio preliminar y notas por Antonio Tovar Llórente,
catedrático de Filología Latina de la Universidad de Sala-
manca. Precio : 25 ptas.

LA. POLÍTICA, de- ARISTÓTELES. Edición bilingüe. Introducción
y notas de Julián Marías. Precio : 150 ptas.

LA REPÚBLICA DE LOS ATENIENSES. Edición bilingüe. Es-
tudio preliminar y notas de Manuel F. Galiano, catedrático
de Griego de la Universidad de Madrid. Precio : 25 ptas.

-LA RETORICA, de ARISTÓTELES. Edición bilingüe. Traducción,
prólogo y notas por Antonio Tov.ir, catedrático de Filología
Latina de la Universidad de Salamanca. Precio : 100 ptas.



GORüIAvS, de PLATÓN. Edición bilingüe por Julio Calonge, cate-
drático de Griego. Precio : 80 ptas.

ÜE LEGIRUS, de M. T. CICERÓN. Edición bilingüe. Introducción,
y notas por Alvaro D'Ors, catedrático de Derecho Romano eü>
la Universidad de Santiago de Compostela. Precio : 90 ptas.

HIERON, de JENOFONTE. Edición bilingüe. Introducción y notar.,
de Manuel Fernández Galiano, catedrático de Griego de la Uni-
versidad de Madrid. Precio : 30 ptas.

LAS CARTAS, de PLATÓN. Edición bilingüe. Prólogo y notas de-
Margarita Toranzo. Precio : 90 ptas.

DE PRÓXIMA APARICIÓN

El Político, de Platón. Edición bilingüe. Prólogo y notas de don.
Antonio González Laso, catedrático de Griego. Revisada por don>
José Manuel Pabón y Suárez de Urbina, catedrático de la Uni-
versidad Central.

I-tita a Xicomaco, de Aristóteles. Edición bilingüe. Estudio preli-
minar y notas de Julián Marías.

Protágoras, de Platón. Edición bilingüe. Prólogo y notas de Julio
Calonge, catedrático de Griego.

Fragmentos de los sofistas. Edición bilingüe. Estudio preliminar y
notas de José Sánchez Lasso de la Vega, catedrático de Griego-

COLECCION «CIVITAS»

EL IMPERIO HISPÁNICO Y LOS CINCO REINOS, por R. ME-
NÉNDEZ PIDAI,. Precio : 20 ptas.

HISTORIA DEL DERECHO NATURAL Y DE GENTES, por
J. MARÍN y MENDOZA. Prólogo de M. García Pelayo. Precio :
10 ptas.

¿QUE ES EL ESTADO LLANO?, por E. J. SIEYES. Prólogo de-
Valentín Andrés Alvarez. Precio: 25 ptas.

ESPAÑA Y EUROPA, por CARLOS VOSSLER. Precio : 30 ptas.

SOBRE LA UTILIDAD DE ESTUDIO DE I-A JURISPRUDEN-
CIA, por JOHN AUSTIN. Versión castellana de F. González-
Vicén. Precio : 15 ptas.

TIERRA Y MAR, por C. Schmitt. Precio : 25 ptas.

CONSTITUCIONES RÍGIDAS Y FLEXIBLES, por JAMES BRY-
CE. Precio : 25 ptas.

LA JURISPRUDENCIA NO ES CIENCIA, por J. H. KIRCIIMANN.
Traducción y prólogo de A. Truyol y Serra. Precio: 10 ptas,

ALABANZA DE LA LEY, por WERNER JAEGER. Traducción y pró-
logo de A. Truyol y Serra. Precio : 15 ptas-.



INTRODUCCIÓN A LA TEORÍA DEL DERECHO, por KANT.
Versión castellana y prólogo de Felipe González Vicén. Pre-
cio : 20 ptas.

DEFLEXIONES SOBRE LA REVOLUCIÓN FRANCESA, por
EDMUND BURKE. Traducción y prólogo de Enrique Tierno Gal-
ván. Precio : 50 ptas.

SOCIOLOGÍA DE LA CULTURA MEDIEVAL, por ALFRED VON
MARTIN. Traducción y prólogo de Antonio Truyol y Serra.
Precio : 25 ptas.

DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA CON RELACIÓN A ES-
PAÑA, por ALEJANDRO OLIVAN. Prólogo de E. García de Ente-
rría. Precio : 60 ptas.

-LA CULTURA DE LA ILUSTRACIÓN, por BENNO VON WIKSE.
Traducción y prólogo de Enrique Tierno Galván. Precio : 25 ptas.

ACABAN DE APARECER

Informe sobre la Ley Agraria, por Melchor Gaspar de Jovellanos.
Prólogo de Valentín Andrés Alvarez. Precio: 50 ptas.

•Ensayos políticos, por David Hume. Traducción y prólogo de En-
rique Tierno Gaiván. Precio: 75 ptas.

APARECERÁ EN BREVE

El- Derecho natural y el Derecho histórico, do J. J. B'achofen. Tra-
ducción v prólogo de Felipe González Vicén.

ESTUDIOS DE ADMINISTRACIÓN

LAS TRANSFORMACIONES DEL RÉGIMEN ADMINISTRA-
TIVO, por FERNANDO GARRIDO FALLA. Precio: 35 ptas.

LA SENTENCIA ADMINISTRATIVA. SU IMPUGNACIÓN Y
EFECTOS, por JESÚS GONZÁLEZ PÉREZ. Precio : 100 ptas.

ACABAN DE APARECER

Dos estudios sobre la usucapión en Derecho administrativo, por Eduar-
do García de Enterría. Precio: 50 ptas.

Hacienda y Derecho (Introducción al Derecho financiero de nuestro
tiempo), por Fernando Sáinz de Bujanda. Precio: 100 ptas.

Derecho procesal administrativo, por Jesús González Pérez. Prólogo
de Jaime Guasp Delgado. Precio: 125 ptas.

APARECERÁ EN BRI;V£

Tratado de Derecho administrativo, por Ernest Forsthoff. Traduc-
ción castellana de Luis Legaz Lacambra. Texto revisado por Fer-
nando Garrido Falla.



SELECCIÓN DEL FONDO EDITORIAL

DEL

INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS

DKRECHO CIVIL DE ESPAÑA, por FEDERICO DE CASTRO V
BRAVO. Dos vols. Prerio : Vol. I, 160 ptas. ; Vol. II, 160 ptas.

LA AUTORIDAD CIVIL EN FRANCISCO SUAREZ, por el
P. MATEO LANSEROS, O. S. A. Precio: 45 ptas.

HISTORIA DE LA FILOSOFÍA POLÍTICA, de GÜNTHER HOLS-
TEIN. Traducción de Luis Legaz Lacanibra. Prólogo de Luis.
Diez del Corral (2.a ed.). Precio: 60 ptas.

TEORÍA Y SISTEMA DE LAS FORMAS POLÍTICAS, por
FRANCISCO JAVIER CONDE (4.a ed). Prerio: 45 ptas.

EL CONCEPTO DE ESPARA EN LA EDAD MEDIA, por Josn
ANTONIO MARAVALI.. Precio: 150 ptas.

EL POSITIVISMO EN LA FILOSOFÍA DEL DERECHO CON-
TEMPORÁNEO, por FELIPE GONZÁLEZ VICEN. Precio: 12 ptas.

LA REVOLUCIÓN ESPAÑOLA Y LAS VOCACIONES ECLE-
SIÁSTICAS, por SUVERINO AZNAR (de la colección «Ecos del
catolicismo social en España»). Precio : 60 ptas.

EL HUMANISMO DE LAS ARMAS EN DON QUIJOTE, por
JOSÉ ANTONIO MARAVALL. Precio : 50 ptas.

EL CONSEJO DE ESTADO (sus trayectorias y perspectivas en
España), por JOSÉ MARÍA CORDERO TORRES. Precio: 60 ptas.

DERECHO DIPLOMÁTICO (primer tomo), de JOSÉ SEBASTIÁN
DE ERICE Y O'SHEA. Precio : 150 ptas.

DERECHO DIPLOMÁTICO (segundo tomo), de JOSÉ SEBASTIAN
DE ERICE Y O'SHEA. Precio : 150 ptas.

TEATRO CRITICO UNIVERSAL y CARTAS ERUDITAS, por
Fr. BENITO JERÓNIMO FEIJOO Y MONTENEGRO. Selección, estu-
dio preliminar y notas por Luis Sánchez Agesta. Precio: 35
pesetas.

POLÍTICA NAVAL DE LA ESPASA MODERNA Y CONTEM-
PORÁNEA, por MELCHOR FERNÁNDEZ ALMAGRO. Precio: 2&
pesetas.



LA HISTORIA DE ESPAÑA EN SUS DOCUMENTOS : El,.
SIGLO XIX, por FERNANDO DÍAZ PI.AJA. Precio: 125 ptas.

LA JUSTIFICACIÓN DEL ESTADO, por TORCUATO FERNÁNDEZ
MIRANDA. Precio : 15 ptas.

PERSPECTIVAS BÉLICAS DEL OCCIDENTE, de HEINZ GUDE-
RIAN. Precio : 20 ptas.

TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO DEL TRABAJO, por
MIGUEL HERNÁINZ MÁRQUEZ (6.a cd.). Precio: 150 ptas.

EPITOME DE HISTORIA DE MARRUECOS, por MOIIAMED IBN
Azzuz. Prólogo de Tuhami Al-Wazzani. Precio : 25 ptas.

DE CAÜICLES A TRAJANO (Estudios sobre historia política
del mundo antiguo), de SANTIAGO MONTERO DÍAZ. Precio: 20
pesetas.

LAS IDEAS Y EL SISTEMA NAPOLEÓNICOS, por JESÚS PA-
BÓN. Precio : 12 ptas.

EL PENSAMIENTO POLÍTICO DEL DESPOTISMO ILUSTRA-
DO, por Luis SÁNCHEZ AGESTA. Precio : 50 ptas.

MILICIA Y POLÍTICA, por JORGE VIGÓN SunRODÍAZ. Precio r
85 ptas.

DILEMAS, por CARLOS MARTÍNEZ DE CAMPOS. Precio: 40 ptas.

HACIENDA Y DERECHO. Introducción, al Derecho Financiero
de nuestro tiempo, de FERNANDO SÁINZ DE BUJANDA. Precio:
100 ptas.

PRINCIPIOS DE TEORÍA ECONÓMICA, 2.a cd., por HEINRICIÍ:
FREIHERR VON STACKELUERG. Precio : 125 ptas.

PROBLEMAS DEL MUNDO ÁRABE. Precio: 75 ptas.

ACABAN DE APARECER

Derecho civil de España, vol. 2.°, por Federico de Castro, 3.tt edición-
corregida. Precio: 160 ptas.

La Historia de España en sus documentos: el siglo XVIII, por Fer-
nando Díaz-Plaja. Precio: 125 ptas.

La revolución liberal en la historia del constitiicioualismo español,
por Luis Sánchez Agesta. Precio: 150 ptas.

Pactos colectivos y contratos de grupo, por Manuel Alonso Olea. Pre-
cio: 70 ptas.

APARECERÁN EN BREVE

Relaciones internacionales, por José María Cordero Torres.

El liberalismo doctrinario, por Luis Diez del Corral, 2.a edición.

Tratado elemental de Derecho d«l trabajo, por Miguel Hernáinz Már-
quez, 7.a edición



REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA

(CU ATRIMESTR AL)

Director : FRANCISCO JAVIER CONDH

CONSEJO DE REDACCIÓN :

Luis JORDANA DE POZAS, Jefe de la Sección de Administración Pú-
blica del Instituto. Catedrático de la Universidad de Madrid.—MA-
NUEL ALONSO OLEA, Letrado del Consejo de Estado.—JUAN IGNACIO
BERMEJO GIRONES, Secretario del Excmo. Ayuntamiento de Barce-
lona.—JESÚS F. FUEYO ALVAREZ, Letrado del Consejo de Estado.—
EDUARDO GARCÍA DE ENTERRÍA Y CARANDE, Letrado del Consejo de
'Estado. Secretario de la REVISTA.—FERNANDO GARRIDO FALLA, Ca-
tedrático de Derecho administrativo.—JUAN GASCÓN HERNÁNDEZ,
•Oficial Letrado de las Cortes.—RICARDO GÓMEZ-ACEBO, Letrado del
Consejo de Estado.—JESÚS GONZÁLEZ PÉREZ, Registrador de la Pro-
piedad. Secretario adjunto de la REVISTA.—SEGISMUNDO ROYO-VILLA-
NOVA, Catedrático de la Universidad de Madrid.—FERNANDO SÁINZ
DE BUJANDA, Profesor adjunto de la universidad de Madrid.—ENRI-
QUE SERRANO GUIRADO, Profesor adjunto de la Universidad de Ma-
drid.—JOSÉ LUIS VILLAR PALASÍ, Letrado del Consejo de Estado.

Precio de suscripción anual (tres números)

España, Protectorado y Colonias 75 pesetas
Portugal, Iberoamérica, Filipinas y EE. UU. 95 >
Otros países 110 »
Número suelto 30 »

REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS
(BIMESTRAL)

Director: Francisco Javier Conde

Ciencia y Derecho políticos.—Derecho Constitucional.—Historia de las
ideas y de las formas políticas.—Historia política.—Sociología.—Teoría

general del Derecho.—Filosofía del Derecho.

Amplia información bibliográfica.

Reseña de libros y revistas.
Precio de suscripción anual (seis números):

• España, Protectorado y Colonias 100 peseta»
•Portugal, Iberoamérica, Filipinas y Estados unidos ... 126 >
-Otros países 150 »
Número suelto 20 •



CUADERNOS DE POLÍTICA INTERNACIONAL

( T R I M E S T R A L )

Director : FRANCISCO JAVIER CONDE

CONSEJO DE REDACCIÓN :

CAMILO BARCIA TREXLES LUIS GARCÍA ARIAS
Catedrático de Derecho Internacional Catedrático de Derecho Internacional

en la Universidad de Santiago en la Universidad de Zaragoza,
de Compostela.

JUAN MANUEL CASTRO RIAL ANTONIO DE LUNA
Secretario de Embajada. Catedrático de Derecho Internacional

Catedrático de Derecho Internacional. e" l a Universidad de Madrid

PEDRO CORTINA MAURI J Q S E g ^ ^ D J J ^ ^

Catedrático de Derecho Internacional . Ministro Plenipotenciario.

KAFAEL FERNANDEZ QUINTANILLA
Secretario de Embajada. JOSÉ RAMÓN SOBREDO

Secretario de los CUAiJBKNOS. Secretario de Embajada.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

España, Protectorado y Colonias ... 65 pesetas
Portugal, Iberoamérica y Estados Unidos. 80 »
Otros países 100 »
Número suelto 25 »
Atrasado 30 »

CUADERNOS DE POLÍTICA SOCIAL
(TRIMESTRAL)

Director : FRANCISCO JAVIER CONDE

CONSEJO DE REDACCIÓN :̂

-MANUEL ALONSO OLEA, M. CÁTALA RUIZ, L. BURGOS
BOEZO, H. MARAVALL, A. BOUTHELIER, MIGUEL

FAGOAGA, M. UCELAY y F. RODRÍGUEZ
RODRÍGUEZ

Precio de suscripción anual (cuatro números)
España, Protectorado y Colonias 48 pesetas
Portugal, Iberoamérica, Filipinas y EE- UU. 60 »
Otros países 75 »
Número suelto 15 »
Atrasado 20 >



C L A V I L E N O
REVISTA DE LA ASOCIACIÓN
INTERNACIONAL DE HISPANISMO

D I R E C T O R :

FRANCISCO JAVIER CONDE

CONSEJO DE REDACCIÓN :

DÁMASO ALONSO JULIO CARO BAROJA MELCHOR
FERNANDEZ ALMAGRO ENRIQUE LAFUENTE FERRARI
JOSÉ ROMERO ESCASI MANUEL CARDENAL IRACHETA
CAMILO JOSÉ CKLA MANUEL MUÑOZ CORTES-

ÁNGEL VALBUENA PRAT

Con la colaboración de : K. VOSSLEK (+), W. ENTWISTLE (f).
H. HATZPF.LD, H. PETRICONI, GROSSMANN, A. PEERS (•}•),

WILSON, VAN PHAAG, SCIACCA, GUINARD, TEKLINGEN, PARKER.

etc., etc.

CLAVILEXO trata con el máximo rigor intelectual los grandes,
temas del hispanismo : la literatura y el arte, la historia y la geo.
grafía, las costumbres y la lengua, la filosofía 'y la ciencia.

Cl. AVI I.ESO constituye un instrumento de trabajo indispen-
sable para los hispanistas de todos los países, procurándoles, ade-
más de un vehículo de expresión y un medio adecuado de coordi-
nación en sus tarcas, la información más completa y objetiva de
la marcha actual de la vigente producción cultural española.

CLAVILENO publica cada dos meses 80 páginas en espléndido,
papel couché con ilustraciones originales, láminas a todo color v
en formato moderno y cómodo.

r"recio de suscripción í.unnl 120 pesetas
Riemplar suelto . .lh . »



ÍNDICE CULTURAL ESPAÑOL

PUBLICACIÓN MENSUAL

EDICIÓN ESPAÑOLA, ALEMANA, FRANCESA E INGLESA

Año IX :>: Números 108-Í09

ENEROFEBRERO 1955

DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES
CULTURALES

Plaza de la Provincia, 1 MADRID

ACABA DE APARECER

LA TERCERA EDICIÓN

DE

DERECHO CIVIL
por

DE ESPAÑA

FEDERICO DE CASTRO Y BRAVO

t recio: vol. i." 160 ptas.
vol. 2° 160 ptas.



INTERNATIONAL SOCIOLÓGICA!. ASSOCIATION
ASSOCIATION INTERNATIONALE DE SOCIOLOGIE

TRANSACTIONS OF THE SECOND

WORLD CONGRESS OF SOCIOLOGY

(held in the University of Liége, Relgicum, frora Augnst 24=31, 1953}

In two volumes :

VOL. I. !. Introduction, by Professor Robert C. Ángel!'
(University of Michigan), President of the ISA.

2. Report on the activities of the ISA, 1950—53, and;
011 the adniinistrative meetings dtiring the Se-
eond World Coagress.

3. Abstracts of 2(5 papers (21 ¡n Engüsh. o in I-'r^ndi)
on «Recent Developments in Sociulogk.il Re-
search», with a report of the discussions.

4. Abstracts of 12 papers (10 in English, 2 in French)
on «The Trainiag and Professiona] Activties and-
Responsabilices of Sueiologists», with au intro-
ducttíry paper by Professor Morris Ginsberg (Lon-
don School of Jíeonomics) and a report of the
diseussions.

5. A list of registered partieipants and of papers
presented at the Congress-.

VOI,. II. 1. «Social Stratification and Social Mobility». An
introdnctory paper and report on the discussions
by Professor David Glass (Loudon School of Eco-
nomics), and 48 papers (31 in English, 13 in¡
Frcnch, 4 in Germán) arranged in the following
sub-sections :

Theoretical problems
Studies of particular oceupations
Cross-national eoínpnrisons
Social mobility

2. A report on the ISA programme of researeh on
social stratification and social mobility.

3. A list of registered participants and of papers.
presenlcd at the Congress.

Published pnce.•—25s., $3.50, 1,250 franes each volume.

Price to ínembers of affiliated organisations.—21s., S9.00, 1,050-
fraucs each volume

Special paper-bound rdition fer members of affiliated organisations-
15s.. S2.00, 7v̂0 fi-íincs each volume.

To be published October 1954.
Dirigirse a :

INTERNATIONAL SOCIOLÓGICA!, ASSOCIATION, SKF.PPFR HOUSE

13, Endsleigli Street I.ONDON, W.C.i-



PARTEIEN, FRAKTIONEN, RfiGIERUNGEN
Schriftenreiíic der Vereínígung fur die Wissenschaft von der Politik

hcrausgcgcocn von

DOLF STERNBERGER

Die Schriftenreihe crseheint unter dem Protektovat der Vereini-
gung £ür die Wissenschaft von der Politik. Diese Vereigung ist ira
Frülijahr 1951 gegründet worden. Sie ist aus dem Bedürfnis entstan-
den, die verstreuten Bemübungen um eine eigenstandige, doeh
nicht isolierte Wissenschaft von der Politik, um Forscliung uncí
I.L'hrc in dieseni Bereich zusaminenzufüliren zu wechselseitiger Fiar-
derung und Starkung.

Band I.—Dolí Sferuberger : Bildung und Formen del Koalitions-
regierung. Ca. 120 Seiten - broseh. DM 7.70. peinen DM 10.

Batid II.--Rudolf Wilderjmaun : Partei und Fraktion. 211 Sei-
ten u. 4 Tabellen - broseh. DM 16. Leinen DM 19.

Band III.—Goetz Roth : Fraktion und Rcgierungsbildung. 156
Seiten - broseh. DM 10.80. Leinen DM 12.SO.

Band IV.—Bruno Dechamps : Macht und Arbrít der Ausschüsse.
184 Seitcn-hrosch. DM 11.30. Leinen DM 13.80.

Band V.—Heinz Markmann : Das Abstimmungsvcrhjlten der Par-
teifraktionen in deutschen Parlamenten. 202 Seiten - broseh.
DM 12.60. Leinen DM 15.20.

Band VI.—Karl Harbarth : Das rechtliche Wesen des Fraktions-
beschlusscs. 118 Seiteii-brosch. DM 7.70. Leinen DM 10.

Band VIL—Emil Obermann : Veranderungen in der Struktur par-
lamentarischer Fraktioncn. 70 Seiteii - broseh. DM 5. Leinen
DM 7.

Band VIII.—Rupert Breitling : Die Verbande in der Bundesrepu-
blik. 220 Seiten- broseh. DM 12.60. Leinen DM 15.20.

Band IX.—Dolí Sternberger : Die Natur der Fraktionen. 150 Sei-
ten - broseh. DM 9.50. Leinen DM 11.80.

WESTKULTURVRRLAG ANTÓN IIAIN - MRISENHEIM /
GLAN DEUTSCHLAKD



HISTÓRICA!, ABSTRACTS
1775 - 1945

A quarterly jounial (in English) oí abstracts of historical articles
appearing currently in periodicals the world over.

To commencc publieatíon in March 1955.

\J. S. Maling Address : Editorial Address :
Historical Abstracts Historical Abstracts
640 West 153rd Street c/o Historisches Seminar
New York, 31, New York. Universitat Wien

Vienna I, Austria.

Eric H. Boehm
Editor

ADVISORY COÜNCIL

A. Appadorai (New Delni), B'rederick C. Barghoorn (Yale), Wood-
bridge Bingliam (California), George B. Carson, Jr. (Chicago),
Chao Kno-ehün (Center íor International Studies, Cambridge,
Mass.), Aileen Dunham (Woostcr College), Alberto M. Ghisalberti
(Rotnc), Hugo Hantsch (Vienna), William L. Langer (Harvard),
Hans Rothfels (Tübingen), Bruce Lannes Smith (Michigan State
College), George Vernadsky (Yale), Sir Charle K. Webster (London),
T. Yamamoto (Tokyo). (Mernbers froui other countries to be

announced.)

A N N O Ü N C I N G

The H A Bulletin

a companion publication to Historicals Abstracts. Like Historical
Abstracts the H A Bulletin will appear quarterly, comrnenciug in
March 1955.

It will cotain the following parts of Historical Abstratís :

Classification System and Table of Contents
Ivist of Abstracters
Methodological Introduction
Abstraeting Instruetiona
Bibliographieal Ncrws on the Journals
News and Notes of the Historical Profession
Index oí Historical Abstracts (with abstract entry numbers)
I,ist of Journals Abstracted.

Following the practice of another abstraeting journal, the índex
of Historical Abstracts in the II A Bulletin will thus be available
to any individual íor desk use in connection with a copy of His-
torical Abs'racts in the librnry r-f his institution.

HISTORICAL ABSTRACTS

liistnrisches Seminar Universitiit.—Vienna 1, Austria



ARBOR

REVISTA GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y CULTURA

Reducción y Administración : Serrano, 117. Tels. 38-39-00 y 3Ü-68-44
MADRID

Sumario del número 111, correspondiente al mes de marzo
de 1955

ESTUDIOS : Inquietudes metodológicas en teología moral, por Marcelino
Zalba, S. I.—Sobre la moderna teoría de la información, por P. Puig
Adam.

NOTAS : La clase media y su significación, por Manuel Alonso García.
Sobre la naturaleza y origen de los virus, por Miguel Rubio Huer-
tos.—Un exponente estético de nuestro tiempo, por Luis Ccncillo, S. J.

INFORMACIÓN CULTURAL DEL EXTRANJERO: Planificación urbana y rural

en Gran Bretaña, por John M. Todd.—La segregación racial en Es-
tados Unidos, por Ricardo Pattce.—Noticias breves: Nueva edición
completa de las obras de Bach. — Situación demográfica en la
U. R. S. S'., por Nicolás de Rouzsky.— El año geofísico internado'nal.
Los textos gnósticos del «Codez Jiuig», por Raimundo Drudis. -Del
mundo intelectual.

INFORMACIÓN CULTURAL DE ESPAÑA : Crónica cultural española, por Al-
fonso Candan.—Noticiario español de ciencias y letras.

BIBLIOGRAFÍA : Comentarios: Cincuenta años de fecundo hispanismo,
por R. Olivar Bcrtrand.—Los Estados del Sur y la literatura norteame-
ricana, por Emilio Lorenzo.—Reseñas y libros recibidos.

Suscripción anual, 160 pesetas.—Número suelto, 20 pesetas.
Número atrasado, 25 pesetas.

Pídalo a su librería o a ia

LIBRERÍA CIENTÍFICA MKDINACEL:

Medinaceli . 4 .—MADVUD



IL P O L Í T I C O
RlVISTA DI SCIENZE POLITICHE

Diretta da BKUNO LEONI

DICEMBRE 1954

C. E. FI;RRI : Lo studio dell'azione uniana: aspetto giuridico ed aspetto
económico.

P. BISCARETTI DI RUFFÍA : La monarchia nello stato moderno.
D. PHILIP: La democracia pluralista svedesc.

Note e discitssioni

La sociología in Italia, oggi. Saggio bibliográfico. I. (F. Barbano.)
Sociología i: filosofía (G. Nirchio).
Lo svilu-ppo dcWassolittismo (G. Ve.stiiti).

Attivita dell'lstilulo

Congresso della Mont Pelerin Society.
Democracia, socialisi o e norma giuridica (di B. Leoni).
VII Convegno di studi di cconomia e política industríale.
Congresso internazionale sul problema delle aree arretrate.

•'s- pro

Recensión!

(Sonó recensiti libri di: P. Sargant Flore.ncc, R. H. Thouless, E. L. Spears,
A. e S. Tune, K. Marx,' J. R. Hicks, P. G. Villalbi, R. Moscari,
B. Nabonnc, B. Rivlin, J. Griziotti Kretschmann, J. A. Schumpe-
ter, M. L. Devcali, C. Lega, C. Ródano, G. Castellino, E. Rossi, C. Va-
soli, G. Spadolini, G. de Rosa, etc.).

Anno XIX N. 3

Abborjamento anímale per l'Estero : 2.500 lire.

Indirizzare le domande d'abbonamento e la corrispondenza a

ISTITUTO DI SCIENZE POLITICHE. Universitá di Pavía (Italia)




